
La norma;va debe res-
ponder no sólo a la pro-
blemá;ca ya conocida si-

no también a los nuevos ries-
gos emergentes derivados de
nuevas prác;cas produc;vas,
avances técnicos, fraudes,
nuevos hábitos alimentarios,
y productos importados pro-
ducidos bajo norma;vas no
equivalentes a las de la Unión
Europea, aplicadas por terce-
ros países.
De manera ideal, la norma;va
debería ser proac;va, pero lo
cierto es que las amenazas no
acostumbran a avisar antes de
materializarse y en bastantes
casos la importancia la adquie-
ren posteriormente.

contagio por anisakis

Ilustra perfectamente lo dicho la
publicación del Real Decreto
1420/2006 sobre prevención
de las parasitosis por nematodos
del género Anisakis en produc-
tos de la pesca suministrados
por establecimientos que sirven
comidas a los consumidores fi-
nales o a colec;vidades. Dicha
norma obliga a los estableci-
mientos a garan;zar un periodo
de congelación previo al consu-
mo del pescado que se vaya a
servir crudo o poco cocinado, o
en determinadas preparacio-
nes de ahumado, escabeche o
salazón. Asimismo contempla
obligaciones informa;vas para
con los consumidores y un régi-
men sancionador
A raíz de su publicación se ver-

;eron opiniones en todos los
medios por parte de los consu-
midores o restauradores acerca
de las bondades e inconvenien-
tes de la norma, como si esta
fuera una cues;ón de oportuni-
dad y no de necesidad, pero lo
cierto es que pocos alcanzan a
entender el sen;do úl;mo de
este ;po de normas y eso dificul-
ta de manera muy notable su
cumplimiento. Hubo quien ale-
gremente opinó que “le gusta
más el pescado fresco”…, como
si la salud fuera una cues;ón de
gustos, más aún si como es el
caso los obligados principales
son los que sirven a terceros y
por tanto contraen unas respon-
sabilidades legales frente a ellos.
En este caso, la promulgación de
la norma responde a un incre-
mento destacable de los casos
en humanos de esta parasitosis
capaz de provocar cuadros clíni-
cos graves, causado a su vez por
una infestación del pescado
cada vez mayor a causa de de-
terminadas prác;cas que han
amplificado su ciclo biológico. Ha
contribuido a esta situación el
cambio en los hábitos alimenta-
rios y culinarios hacia un mayor
consumo de pescado crudo o
poco cocinado, lo que comple-
ta una constelación de factores
que ha conver;do la Anisakiasis
en una parasitosis emergente y
un problema de salud pública al

que había que hacer frente con
medidas legales.
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En otros casos, la norma;va ha
debido enfrentarse a las prác;-
cas produc;vas modernas con
incremento de uso de plaguici-
das agrícolas (lo que ha deriva-
do en normas imponiendo lími-
tes de residuos en productos
para consumo humano y planes
de control), el empleo de hormo-
nas en la producción ganadera
(se ha reglamentado o prohibi-
do el uso de estas sustancias), el
abuso del empleo de an;bió;cos
como probió;cos en alimenta-
ción animal (se ha prohibido fi-
nalmente, por el incremento de
resistencias al tratamiento con
an;bió;cos en humanos), etc.
De igual forma se han impues-
to legalmente campañas de va-
cunación de animales para pre-
venir zoonosis (campañas de
vacunación an;rrábica) o el con-
trol preven;vo de instalacio-
nes de torres de refrigeración,
condensadores evapora;vos y
sistemas de distribución de agua
para prevenir y evitar los casos
de Legionelosis.
Sería arduo enumerar el corpus
legisla;vo en esta materia, pero
sí es necesario resaltar que cier-
tas amenazas deben ser conte-
nidas legalmente y nadie debe-
ría cues;onar estas normas sin
conocer los mo;vos que han
dado lugar a su promulgación. La
salud está en juego y a nadie le
gusta intoxicarse, padecer enfer-
medades zoonó;cas o produci-
das por contaminantes, siendo
el Estado quien debe velar para
que esto no tenga lugar.
A su vez, la legislación en mate-
ria de salud pública cons;tuye
una garan<a de sanidad de las
producciones alimentarias, de la
salubridad de las instalaciones y
de la higiene ambiental, lo que
sin duda es una buena tarjeta de
presentación internacional y un
valor añadido a la compe;;vi-
dad en la oferta de productos y
servicios.

El marco legislativo de un país es una barrera de con-
tención de capital importancia para hacer frente a los ries-
gos sanitarios de diversa índole, en especial los de ori-
gen alimentario, pero también otros de carácter zoonó-
tico no alimentario o ambientales.
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